
Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO OÑATE GIL

6536 DECRETO 608/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de El Pego (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de El Pego (Zamora), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria en la zona de 
El Pego (Zamora).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, por el del término municipal del mismo nombre más los 
Pagos de: La Vega del Estudiante, Monte de Toro y las Media
nías, del término municipal de Guarrate; El Boquil y Guivara, 
del término municipal de Bóveda de Toro, y Vega del Pinar, La 
Marlota, Valle de la Lenteja y Cuesta Medrosas, del término mu
nicipal de Toro. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO OÑATE GIL

6537 ORDEN de 3 de marzo de 1976 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación y perfecciona
miento de la planta embotelladora de vinos de «Sa- 
vin, S. A.», emplazada en Jumilla (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria sobre la petición formu
lada por «Savin, S. A.», para ampliar y perfeccionar su planta 
embotelladora de vinos emplazada en Jumilla (Murcia), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 3388/1973, de 
7 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación y perfeccionamiento de la 
planta embotelladora de vinos de «Savin, S. A.», emplazada en 
Jumilla (Murcia), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1985, exceptuando el benéfico de la expropiación forzosa de 
terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuarto.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para presentar el proyecto definitivo y para justificar que dispo
nen de los medios financieros suficientes para cubrir la terce
ra parte de la inversión que se proyecta.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la inicia

ción de las obras y de doce meses para su terminación, pla
zos ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación 
del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

6538 ORDEN de 3 de marzo de 1976 por la que se 
anulan los beneficios de zona de preferente loca
lización industrial agraria a «Industrias Vega Sa
ciedad Anónima», para ampliación de fábrica de 
piensos compuestos en Castrogonzalo (Zamora).

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Subsecre
taría de Promoción Agraria,

Este Ministerio ha dispuesto anular la concesión de beneficios 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre zonas de preferen
te localización industrial agraria, otorgados a «Industrias Vega, 
Sociedad Anónima», por Orden de este Departamento de 17 de 
febrero de 1975, para la ampliación de una fábrica de piensos 
compuestos de Castrogonzalo (Zamora), por no haber presen
tado el proyecto definitivo en el plazo fijado al efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1976.

OÑATE GIL

llmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

6539 ORDEN de 3 de marzo de 1976 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali- 
zación industrial agraria la instalación de una bo- 
dega de elaboración y crianza de vinos en Jumilla 
(Murcia) por «Bodegas Umbría, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria, sobre la petición formu
lada por «Bodegas Umbría, S. A.», para instalar una bodega de 
elaboración y crianza de vinos en Jumilla (Murcia), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 3388/1973, de 7 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la bodega de elaboración 
y crianza de vinos de «Bodegas Umbría, S. A.», en Jumilla 
(Murcia), comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluir en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, la actividad industrial de crianza de vinos, y en el grupo C, 
la actividad industrial de elaboración de vinos, quedando excep
tuado el beneficio de la expropiación forzosa de terrenos, por 
no haberse solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para demostrar que el capital desembolsado cubre, como mí
nimo, el tercio de la inversión y para justificar que disponen 
de los medios financieros suficientes para hacer frente a dicho 
tercio.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

6540 ORDEN de 3 de marzo de 1976 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la alma
zara de don Enrique Fuentes Ibáñez, emplazada en 
Alcaudete (Jaén), y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria, sobre la petición formu
lada por don Enrique Fuentes Ibáñez, para ampliar su almazara



emplazada en Alcaudete (Jaén), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la almazara de don En
rique Fuentes Ibáñez, emplazada en Alcaudete (Jaén), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo C de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión asciende a nueve millo
nes ochenta y un mil trescientas setenta pesetas con setenta 
céntimos (9.081.370,70 pesetas).

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
el interesado de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1976.

OÑATE GIL

llmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

6541 ORDEN de 3 de marzo de 1976 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de una planta 
embotelladora de vinos en Ciudad Real (capital) 
por «Espumosos Vigón, S. A.».

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subsecretaría de Promoción Agraria, sobre la petición formu
lada por «Espumosos Vigón, S. A.» para instalar una planta em
botelladora de vinos en Ciudad Real (capital), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la planta embotelladora 
de vinos en Ciudad Real (capital), por «Espumosos Vigón, So
ciedad Anónima», comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando los beneficios de la expropiación forzosa 
de terrenos y los de reducción del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y de, dieciocho meses para su terminación, 
plazos ambos que se contarán a partir de la fecha de aproba
ción del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1976.

OÑATE GIL

llmo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

MINISTERIO DEL AIRE

6542 ORDEN de 25 de febrero de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Granada, entre doña Ana López Urbano, doña 
Dolores López Urbano y doña Francisca López Urbano, como 
demandantes, y la Administración General del Estado, como

demandada, sobre justiprecio de finca expropiada para amplia
ción del aeropuerto de Málaga, se ha dictado sentencia con 
fecha 24 de febrero de 1973, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo de justi
precio adoptado con fecha ventiuno de junio de mil novecientos 
setenta y uno por el Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de Málaga en la pieza separada relativa a la finca número 
diez de las expropiadas para la ampliación del aeropuerto de 
dicha capital, así como contra denegación de su reposición, 
cuyos actos declaramos no ser conformes a derecho y anulamos, 
fijando como justo precio de los bienes expropiados la cantidad 
de un millón ciento setenta y ocho mil ciento Cincuenta y seis 
pesetas con veinticinco céntimos a que asciende la suma de un 
millón ochenta y cuatro mil veinticinco pesetas en que se valo
ra el terreno —dos mil novecientas cincuenta metros cuadrados 
a razón de trescientas sesenta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos metro cuadrado—, más el cinco por ciento sobre la 
precitada partida en concepto de afección, o sea, cincuenta y 
cuatro mil doscientas seis pesetas con veinticinco céntimos, 
más treinta y nueve mil ochocientas veinticinco pesetas a ti
tulo de indemnización de daños y perjuicios derivada de la ur
gente. ocupación, sobre cuyo justiprecio total se devengarán in- 
tereses legales a partir de la fecha de la ocupación hasta la 
de su pago, sin hacer imposición expresa de las costas causa
das en este proceso.

Firme que sea esta sentencia, con certificación de la misma, 
devuélvase el expediente al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1976.

FRANCO

Excmo, Sr. General Subsecretario del Aire.

6543 ORDEN de 25 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita, dictada por la Audiencia Territorial de Gra-
nada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Granada, entre la Congregación de Misioneras de 
Jesús, María y José, como demandantes, y la Administración 
General del Estado, como demandada, sobre justiprecio de fin
ca expropiada para ampliación del aeropuerto de Málaga, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1973, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra los acuerdos de 
veintisiete de enero y dos de marzo de mil novecientos setenta y 
dos, este último denegatorio de la reposición deducida contra el 
primero, dictados ambos por el Juzgado Provincial de Expropia
ción de Málaga en la pieza separada de justiprecio correspon
diente a la finca número trece de las expropiadas para la am
pliación del aeropuerto de dicha capital, y decretamos la nuli
dad de actuaciones en el referido expediente a partir del trámi
te inmediatamente siguiente a la sesión celebrada por aquel 
órgano administrativo de veintiocho de septiembre de mil no
vecientos sesenta y dos, para que el Jurado comunique a la 
Autoridad Eclesiástica competente el importe de la indemniza
ción señalada en tal reunión como proyecto del justiprecio que 
se proponía fijar después definitivamente y, al tiempo, ofrezca 
audiencia por plazo de ocho días a la citada autoridad respecto 
de dicha indemnización, siguiéndose luego el procedimiento legal 
con la adopción del acuerdo, definitivo y su notificación en for
ma al expropiado, sin hacer imposición expresa de las costas 
causadas en este proceso..

Firme que sea esta sentencia con certificación de la misma, 
devuélvase el expediente al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de


